
 

 

PARTE PERTIENENTE DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ESMERALDAS, CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DE 2022 

 
 

RESOLUCIÓN N°007- El concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas de manera Unánime, considerando Art. 

11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 5. En 

materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la 

interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia; Art. 30.- las 

personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda 

adecuada y digna, con independencia de su situación social y 

económica. Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la 

ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 

justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo 

urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión 

democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y 

de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía. Art. 83.- Son deberes 

y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 

otros previstos en la Constitución y la ley: 7. Promover el bien común y 

anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir; 

Art. 225.- El sector público comprende: 2. Las entidades que integran el 

régimen autónomo descentralizado; Art. 226.- Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución; Art. 227.- La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación; Art. 238.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún 

caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, 

los consejos provinciales y los consejos regionales. Art. 239.- El régimen de 

gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, 

que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter 



 

obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo. Art. 

240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 

parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias; Todos los gobiernos 

autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales; del CÓDIGO ORGÁNICO 

DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Art. 3.- 

Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes 

principios: b) Solidaridad.- Todos los niveles de gobierno tienen como 

obligación compartida la construcción del desarrollo justo, equilibrado y 

equitativo de las distintas circunscripciones territoriales, en el marco del 

respeto de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos individuales y 

colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, en todos los 

niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos 

para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; 

garantizar la inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el 

cumplimiento del objetivo del buen vivir; Art. 5.- Autonomía.- La autonomía 

política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 

gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en 

sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 

caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la 

secesión del territorio nacional; Art. 414.- Patrimonio.- Constituyen 

patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados los bienes 

muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los que 

adquieran en el futuro a cualquier título, las herencias, legados y 

donaciones realizadas a su favor, así como, los recursos que provengan de 

los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del 

Estado. Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, 

metropolitanos y municipales transferirán, previo acuerdo con los 

respectivos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, los bienes 

inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de uso 

público existentes en la circunscripción territorial de la respectiva parroquia 

rural. Art. 436.- Autorización de transferencia.- Los consejos, concejos o 

juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta 

de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, 

trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de 

los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor 



 

inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal 

actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones del 

sector público, de manera unánime RESUELVE: Aprobar el Memorando No. 

485-PS-GADMCE-2022, acerca de la procedencia de la transferencia de 

dominio gratuita de un bien inmueble al MIDUVI ubicado en la parroquia 5 

de Agosto, Manzana 112, Lote 042, Barrio 24 de Mayo, aprobado y 

registrado con el código número 2218 en banco de suelos y signado con 

clave catastral 0811112042, el cual se encuentra a nombre del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas de superficie 

de 6640.13 m2 y su avalúo es de $ 253.483,32(doscientos cincuenta y tres 

mil cuatrocientos ochenta y tres 32/100 dólares). 

 

Esmeraldas, 23 de junio de 2022 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero 

SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMCE 
 


